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CONTRALÓRÍA GENERAL DE tA REPÚBLICA . - ' 
CQNTRALORÍA REGIONAL DE ANTOFAGASTA · · . . ·' 

. .~. 

'UNIDAD OE SE~UIMIENT0 
' -. 

' 
C.E ·· . No .632/2017 
USEGII N~ " . 09/2017 

REMITE . INFORME pE- SEGUIMIENTO 
.-, -QUE INDICA. 

REF. No 25.422/2016 
- . 

· OAF: .No . 2.109/2017 . . . . 

- ·' ANTOFAGA$.TPQÜ'264·4 ·' 09·JUN 2017 . 
~ ·.. . 

, · .. 

. \ 

. \ 

. . . Adjunto remito ,a Ud., para su conocimiento 
y . firies p'ertine:ntesl el Informe de Seguimiento efectuado a li:is observéiiciones 
contenidas en .ellnforr:ne Final N° ·.1:313 1·_-de ·20j5 1 sobre -inspección á la obra: -
"Construcción 3.can.ch_as de f.útool Copa América Antofag·asta". · , . · · · · 
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A LA SEÑORA' 
ALCALDESA DE LA 
MUNICIPALIDAD' DE ANTOFAGASTA 

' • 
PRESENTE 

MARCELO QÓRDOVA-SEGURA 
• . Co[ltralor Reg1on91 de Antofé}gasta 

. , Contr~lorra:qenerald~ la Republica 

·, 

. \ . 

c/C a · .._ ~ . . . . . 
Unidad de Seguimiento de Fiscalía , de este Organismo de Control. · · · 

.' . . . . _. "' . .. : 
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\ ) 

· · ;Jo_sé S~n Martln '2972, .Antofagasta. - Fono 26521 oo - e-mall : antofagasfa@contral9ria.et 
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C.E. 'No 
USE.G ii .N° 

. "RE F.. . .N~ 
OAF. No 

CONTRALORÍA GENERAL DE.LA REPÚBLICA ·· 
CONTRALORÍA REGIONAL DE ÁNTOFAGASTA 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO · ·. 

' ' 

633/2017 
09/201'7' 

25 . .422/2016' . 
2·: 1 09/20 17 

REMITE ·COPLA < DE INFORME·. · DE ' 
SEG_UIMIENTO O.UE INDICA: 

'· . 

' ' 
r , . . 

,. ' 

O 9 JUN 2017 · 

/ . \ 

' 

. . . . . . . ' · Adjunto remito·á Ud ., para su conocimiento 
y fines ·pertinentés, . una · copia . del Informe ·de Seguimiento efectuado_ a las . 

. . obseryac;:ioñes contenidas en el Informe Final No 1.313, de 201-5, sobre (nspec'Ción 
a-la o.bra :· "Construcción 3 ca·nchas de fútbol Copa América '"Antofagasta". . . . 
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. sarúda atenfamemte ~Ud., 

... 

f 

MA ELO c(jROOVÁ SEGURA 
·c.ontra\or R~1óna\ de An\ofagas~a

.. Contra\ona General de la. Repubhca · 

l . 

'· 

~ .. . 

1 . 

' ../ 

, .. :. - . 

• . . ( . 
' •· . .. .. 

. • . 

. A LA .SEÑORA · ' 
DIRECTORA DE CONTROL bE LA · - · 
MUNICIPALíDAD D~ ANTOFAGASTA. . 
PRE-SENTE . · 

.... 
•. 

• •• 1, • 

José Spn Martín 29(2, Antofag~st~ ~ F~no 26521ÓO ." e-maíl : antofag~sta@contraloria .cl . 
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CONTRALORÍA 1GENERAL ÓE LA REPÚBLICA 
CQNTRAL,OR[A REGIONAL DE ANTOFA(?ASTA 

. UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

..:1 . 

. C.E. .. No 
- USEG 11 No 

'. 634/2017 
. 09/2017 

25A22/~016 
2.10912017 

.... 
REMITE COPIA DE INFORME DE 
SEGUIMIENTO QU~INDICA. 

. REF. No 
OAF. No 

l . 

·. 
ANTOFAGA~TAQtJ264 6 09 JUN 2017 

' · ' 

. . . . 
_ Adjunto remito a Ud·., para su conocimiento 

y fines pertinentes, · un·a copi¡3 del lnfo'rme de ·segujmiento efectuado a· lé!s 
observaciones contenidas en el Informe Final No 1.313, de 2015, sobre inspección . 

· a ·la obra: "Construcción 3 canchas de fútbol Copa América Antofagasta", cori el fin 
. de que, en la primera sesión .que celebre· el Concejo Municipal, desde la fecha de 

su re·cepción, ·se ·sirva ponerlo en conocimiento de ese órgano colegiado 
entregándole copia del mismo. · · -

. , Al respe.cto, Ud. deberá acreditar ante esta 
Contraloría Reg.io'nal, en su calidad de Sec'retario del Concejo y Ministro de Fé, el 

. cumplimiento de este trámite dentro del plazo de diez (1 O) días·. de· efectuada esa 
sesióñ. : · . · - '. ·- - · . · · 

. . _ , 

1 • 

1. •, 

- ' 

. AL SEÑOR' · . . 
• SECRETARIO MUNIGIPAL DE LA 

· MUNICiPALIDAD DE ANTO'FAGASTA 
PRESENTE 

-

Saluda_. atentamente a Ud ., · 

MA8CELb CÓROOVA SEGURA 
Contralor Reg1onal.de Antófagasla · 

Conlrslona General de la RepJblica 
1 . 

. .... ....., . ' 
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José San Martín 29.72, Antofagasta - Fono 26521 QO - e-mail: antofagasta@contraloria.ci -
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C.E. No 

USEG 11 No 

REF. No 

üAF. · No 

CONTRALORÍA GEÑE_RAL DE LA R~PÚBLICA 
. CONTRALORÍA REGIONAL DE ANTOFAGASTA 

' . . UNIDAD DE SEGUIMIENTO '· ·· 

163512017 REMITE COPIA DE INFORME 
09/2017 SEGUIMIENTO .QUE INDrCA. 

. 25.4~2/2016 
4.1-09/2017 . ·-

DE .. 

ANTOFAGAOT.!), o 2 6 4 7 O~ jUN 2017 

Adjunto remito a Ud .. , .para su conocimient() 
y ·fines pertinentes, una ·copi.a del Informe de Seguimiento efectuadc;) a · las 
observacionés contenidas en el Informe Final No 1.31'3, de 2015, sobre inspección 
a la .obra: "Construcción 3 canchas· de fútbol Copa América Antofagasta"·. . · 

' 
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• • .1 

l . 

/ . 
1 . 

Contralor Reg1onal de Ar1tofagasta 
, . Contralona General de laRepublica · 

AL S.EÑOR 
INTEN,DENTE 

' . 

' . 

GOBIERNO REGIONAl DE ANTOFAGASTA. 
PRESENTE 

. 1 

José· San Martín 2972, Antofagasta • Fono 2652100 • e-mail: antofagasta@contraloria.cl 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE ANTOFAGASTA 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

' 

USEG 11 No · 09/2017 SEGUIMIENTO AL INFORME FINAL No 
· REF. No 25..422/2016 

/, OAF. No 2.109/2017 
'1.313, DE 2015, SOBRE INSPECCIÓN A 
LA OBRA: "CONSTRUCCIÓN 3 
CANCHAS DE FÚTBOL COPA AMÉRICA -

,ANTOFAGASTA" ." 

_ANTOFAGASTA, ·o B JUN ·2017 

De acuerdo con las facultades establecidas 
en la ley No 10.336, de Organización y Atribuciones de la Contraloría General de la 
República, se realizó ·el Seguimiento a las observaciones contenidas en el Informe 
final N9 1.313, de 2015, sobre inspección a la obra: "Construcción 3 canchas de 
fútbol Copa América Antofagasta". La fiscalizadora ·a cargo de este trabajo fue doña 
Lizett Silva Cid . 

' El proceso de seguimiento consideró el , 
referido Informe Final No 1.313, de 2015, y la respuesta evacuada pdr la Alcaldesa 
de Antbfagasta emitida a esta Contra lo ría Regional mediante el oficio No· 644, de 21 
de _mayo de 2016. 

Los antecedentes · aportados fueron 
·analizados y complementados con las validaciones correspondientes en el ente 
fiscalizado, a fin d e comprobar la pertinencia de las acciones correctivas· 

·implementadas, arrojar:1do los resultados que·en ~ada caso se indica. 

1 1 
1 

/" ' 

AL SEÑOR 
MARCELO CÓRDOVA SEGURA. 
CONTRALOR REGIONAL DE ANTOFAGASTA 
PRESENTE ' 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA ReGIONAL DE ANTOFAGA~TA 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

1.- OBSERVACIQNES QUE SE SUBSANAN 

No 
OBSERVACIÓN 

11 .1. 
Permiso de 
edificación 

. (AC) 

•\ 
~/ 

DESCRIPCIÓN DE LA 
OBSERVACIÓN 

Mediante la solicitud de permiso 
de edificación No 909, de 2014, · 

1 

la empresa requirió la 
autorización municipal 
respectiva para la ejecución de la 
obra fiscalizada. 
No obstante, la Dirección de 
Obras Municipales · de 
Antofagasta, · DOM, mediante 
informe W 2.024, de 2CJ14, 
emitió el acta de observaciones 
al expediente . del permiso 
solicitado. 

· Al respecto, s.e constató·que a la 
fecha de .. las -validaciones 
efectuadas por esta Entidad de 
Control -marZo <;le 2015-, la 
empresa no hahía subsanado las 
observaciones formuladas en el 
acta señalada, co_rrespondiendq 
qu.e la. DOM · rechazara la 
soliCitud del permiso, situación 
que no ocurrió en ·la especie. 
En relación cori lo anterior, es útil. 
anotar que · la empresa·_. se 
encontraba· ejecutando las obras · 
·contratadas con un avance físico 
aproxim~do del 70%, sin que el 
proyecto contara ·cori el permiso 
de edificación pertinente. · 

T • 

..... 

·RESPUESTA DE LA 
ENTIDAD 

En su escrito de . respuesta 
·remitido mediante el 
ordinario W 644, de 2016, 
la Alcaldesa de Antofagasta 
comunicó que ía empresa 
contratista cumplió con la 
.obtención del Permiso de 
Construcpióri y efectuó el 
pago correspondiente .. 
Por su parte, en relación a 
la aplicación de la multa pb r 
días de atraso 'eri el 
señalado trámite, indicó 

1 • ' · 

que en· el proceso de una 
segunda apelación de 
multas por · . parte del 
contratista , la autoridad 
selicitó a la ' 'Inspección 
Técnica de - ·Obra una 
reevaluación del Informe de 
Multas inicial, evacuando un 
Informe de Multas 
Modificado, / y que se 
encontraría en poder de la 
Dirección de . Asesoría 
Jurídica, que entregaría uñ . 
pronunciamiento, para 
determinar · las . r;nultas 
efectivas . por aplicar al 
contratista. 

ANÁLISIS DE LA RESPUESTA Y, 
. VERIFICACIONES REALIZADAS 

En_ este proceso de seguimiento se constató 
que la DOM aprobó el 'permiso de edificación 
W 900, de 2 de diciembre de 2015, para la 
ampliación de tres (3) canchas de fútbol, cuyo 
morit<;> pagado ascendió a $16.108.222. 
Ahora bien, respecto de las multas por el 

. retraso en la obtención del permiso de 
edificación, e;n primera instancia fueron 
considerados 76 días, sin embargo, una vez 
resuelta la apelaciG>n efectuada por la empresa 
contratista, la autoridad comunal estableció que 
la multa ·a éursar debía ser por '40 días de 
retrasG>, por un monto total a $39.575.340, lo 
cual fue aprobado mediante. el decreto 
alcaldicio W 1.274, de 2016. ~ 

Asimismo, se verificó que mediant~ el 
comprobante de egreso W 1.460, de 30 de 
noviembre de 2016, emitido por el Gobierno 
Regional de Antofagasta, fue descontado del 
total del estado de pago W 13, la suma· 
correspondiente a las multas estableci_das por 
·el municipio, pagándose a la empresa, según 
~e expone a continuación : 

CON.CEPTO . 11/)0NTO ($) 

MONTO FACTURA . 219.313.349 
' MULTA POR PERMISO DE 

(39.575.340) EDIFICACIÓN • 

MULTA POR ATRASO DE: OBRA . (21.436.649) ' 

TOTAL PAGADO 158.301 .360 

José de San Martín 2972, Antofagasta·- ForJO 2652100 - e-mail : antofagasta@contraloria.cl 
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CONCLUSIÓN 

Consíderando la 
regularización _del . 
permiso de 
edificación y el 
cobro de multa 
respectivo, se 
subsana la 
observación . 
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No 
OBSERVACIÓN 

' 

......:, . 

• • 1 

11.4. 
.SoQ.re plazos 
del contrato 

. (C) 

. 

\ 

' 

CONTRALORÍA GENERAL DE. LA REPÚB_LICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE ANTOFAGASTA 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

DESCRIPCIÓN DE LA 
OBSERVACIÓN 

' -
. En la visita inspectiva practicada 
el 24 de marzo de · 2015, se 
advirtió que los trabajos no 
habían finalizado, y las lal::iores 
s~. concentrab·an · en la 
preparación dél terreno en· , la 
cancha sur y hormigonado de 
losas y muros de los módulos de 
camarines, con un avance total 
aproximado al 70%. 
Sobre lo anterior, no se advirtió 
que la municipalidad otorgara, en 
forma oportuna, mediante el acto 
administrativo correspondiente, 
la ampliación d~l plazo para 
terminar las obra~ . 

' . 

l \ 

-... 
RESPUESTA DE LA 

ENTIDAD 
ANÁLISIS DE LA RESPUESTA Y 
VERIFICACIONES REALIZADAS 

En su ·respuesta, esa Al respecto, de las indagaciones .efectuadas en 
entidad edilicia manifestó este proceso de seguimiento -mayo de 2017-, 
que las multas por atraso en se eviden'ció que mediante el decreto alcaldicio 
el término · de la obra W 1.274, de 2016; la jefa comunal aprobó la 
'estaban definidas como tal multa por atráso de 13 días, ascendente a 
y no habían sufrido $21.436.649, el cual corresponde al 0,03% del 
alteraciones en el monto p·or monto actualizado del contrato, conforme lo 
apl icar. establecido en las bases administrativas 
.Precisó además que solo especiales que regufaron el proyecto. 
faltaba la definición de Asimismo; tal . como se señaló 
apl icación · de ptra~ . precedentemente, fue. posible corroborar por 
sanciones que se hizo medio del comprobante de egreso W 1.460, de 
acreedor el contratista, las 2016, del GORE, el descuento por las multas al 
que aún se encontraban en total a pagar al contratista, conforme se 
proceso de definición como pr~senta en el siguiente cuaaro: 
se indicó en el punto 11.1 
precedente, señC~Iando que 
el · monto final de las . . 
sanciones serían 
desconta.das al contratista 
en el estado de pago final y 
de la · devolución de 
retenciones, valores que se 
encontraban en resguardo 
en el Gobierno Regional. 

CONCEPTO 

MONTO FACTURA 

MULTA POR PERMISO DE 
EDIFICACIÓN -

'MULTA POR ATRASO DE OBRA 

TOTAL PAGADO 

MONTO($) 

219.31 3.349 

(39.575.340) . ' 

(21.436.649) 

158.301 .360 

Elaboración propia USEG: En base de la información Qbntenida en 
el egreso N" 1460, d~ 2015 y el Estado de pago N" 13 . 

José de San Martín 2972, Antol agasta - Fono 2652100 - e-mail: antofagasta@contra loria.cl 
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CONCLUSIÓN 

-

Se da por 
subsanada la 
observación, por 
cuanto la multa 
por el atraso de la 
obra fue apl icada .' . 
y descontada al 
contratista. 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
. ' CONTRALORÍA REGIONAL D.E· ANTOFAGASTA

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 
..... 

2.- OBSERVACIONES QUE SE MANTIENEN 

No 
OBSERVACIÓN 

. 
1 

11.3. 
Instalación de 

Faenas 
. (AC) 

DESCRIPCIÓN· DE LA 
OBSERVACIÓN 

Se ádvirtió en el -informe técnico 

RESPUESTA DE 
. . LA ENTIDAD -

W 3, de 2015, 'que la Inspección En su respuesta, la 
Técnica . de la Obra autorizó un autoridad comunal 
aumento de obras a la partida 1.1 , expuso en síntesis, 
Instalación de Faenas, estipulada que . no es posible 
en el presupuesto oficial, por un acceder a lo 
monto tot~l de $~ . 200 . 000, ~uya peticioflado por esta 
justificación @dica en el a!Jmento Ent.idad de Control, 
de plazo qu,e se ots>rgó para la ·en atención a que el 
ejecución d~l contrato, mediante pr-ocedimiento ' 
el decreto· alcaldicio W 324, de utilizado, dispone 
2015. ' con antelación del 
Al respecto, es útil'señalar que el visto bueno de todas 
aludido aumento de · plazo fue las instancias 

~· otorgado para desarrollar ·las revisor;:¡s, que 
modificaciones introducidas al predispusieron . _la 
contrato, las que. ·consideraron entrega de los 
aumentos, ,disminuciones y obras recursos en aquella 
extraordinarias. iAstc:;mcia, condición 
Es importante señalar que la fundamental para 
partida referida posee un carácter sancionar . . tales 
global , sin advertirse aprobaciones, 
modificaciones en las cantidades mediante los 
de instalaciones incluidas en .ese decretos alcaldicios 
ítem, no habiendo respaldo qué los ~egularon 
normativo para otorgar el para concluir tales 
aumento de aque11a, justificada actos 
en el aumento de pla~~ concedido administrativos. 
para ejecutar las. faenas; 

ANÁLISIS DE LA RESPUESTA 
Y VERIFICACIONES -- 1 CONCLUSIÓN ACCIÓN DERIVADA 

REALizADAS 

Como cuestión , previa, cabe En .primer lugar, le 
hacer presente ·que esta Entidad corresponde a la Alcaldesa 
Fiscalizadora requirió a la .~ de Antofagasta arbitrar las 
Municipalidad de Antofaga~ta medidas que sean 
regularizar el incremento Al t d 1 ,necesarias 'para --.. <:Jue el 
· d ·t d 1 rt'd enor e 0 · t d 1 rt'd 1mproce en e . e a pa 1 a · t · mcremen o e a pa 1 a 
"·Instalación qe Faenas". exp~es 0 ' d. "Instalación de Faenas", sea 

1 
..._ 

P b. - 1 . . correspon e 1 . d 1 1. ·d · · ues· 1en, en re ac1on a sus ~ t 
1 

regu anza o en a 1qU1 ac1on man ener a . 
descargos, los que · fueron t de contrato que aun . se 

f. d d. t presen e • t d. t con 1rma os me 1an e b . . encuen ra pen 1en e, 
d t . . .t.d o servac1on, d b' d d . t. ocumen o s1n numero rem1 1 o a t ""-

1 
e 1en o ar cuen a . oua vez que a 

esta Sede Reg1onal por la ITO de M . . l'd d documentada de aquello a . . umc1pa 1 a · . 
la obra, mediante correo 

1 
. . , 

1 
esta Sede Reg1onal en el 

r t ·. · d 13d d 1 ~ noreguanzoe 1 d 60 d' h ' b'l e ec romeo e e mayo e ano t p azo e 1as a 1 es, 
. d. . t . aumen o t d d d 1 .. en curso, 1n 1ca en sm es1s, que . d t con a o es e a recepc1on 

la partida "Instalación de faenas" ~mpr:~ce enrt~d del present~ .informe de 
no .era factible de ,regularizar, por e~ lad · pa 1 a seguimiento, velando de esa 

t · · ·f· · t d. 1 sena a a, Y f 1 t cuan o s1gm 1cana rasgre 1r o 
1 

· orma por. a . corree a 
obrado alterando el _proceso fordue t e utiliZación de los recursos 
técnico' administrativo aplicado. dund amen ° públicos involucrados. 
E 1 . . . 1 t . a o no es A . . d b . d 1 n re ac1on a a ma ena, . t'f' . .. s1m1smo, e era or enar a 

d .t t JUS 1 ICaCIOn . t . . d corres pon e· re1 erar . que es e f: . · t 1ns rucc1on e un 
E, t C t 1 . d . rt SU !Cien e para d' . t d' . 1' . n e . on ra or no a v1e e 1 · f lt d proce 1m1en o ISCip mano, 
f d t t. h a aa . e . t· 1 un amen o norma 1vo que 1 aga . 

1 
. . . para mves 1gar as - regu anzac1on . · · 

procedente el pago de un b d. eventuales 
· t. rt'd 1 compro a a. b'l ''d d mcremen o en esa pa 1 a por a responsa 1 1 a es 
prórroga de la fecha de ·término · , ad~inistrativas de · los 
de las faenas, en razón que esa funcionarios involuerados en 
partida es Gonsiderada de la aprobación y pago del 
carácter olobal. ~ '- aumento iniustificado de la 

José de San Martín 2972, Aritofagasta - Fono 2652100 - e-mail: antofagasta@contraloria:.cl 
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' No 
OBSERVACIÓN 

,. 

' -

1 ., 
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-
DESCRIPCIÓN DE LA 

· OBSERVACIÓN 

"' 

• 

.. -

-

..... 

•' 

' ' 

' 

. . 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE ANTOFAGASTA 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

RESPUESTA DE 
LA ENTIDAD 

·. 

ANÁLISIS DE LA RESPUESTA 
Y VERIFICACIONES . 1 CONCLUSIÓN 

REALIZADAS' .: , 

Finalmente, es menester señalar 
que al momento del proceso de 
seguimiento -mayo de 2017-, el 
contrato de la obra no había sido 
liquidado, toda vez que se 
encor:1traba . pendiente el 
éertificado de aprobació'n · del 
proyecto de especialidad 
sanitaria, otorgado por la 
Secretaría Regional Ministerial de 
~salud -según lo indicado por la 
ITO-, por lo que aún era factible 
regularizar la partida en co"mento, 

. rebajando er pago ascendente a 
$7.'200.000. . 

~ 
-..; 

' • \ • ' > • a 
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ACCIÓN DERIVADA 

mentada partida, · para lo 
cual deberá remitir a la 
_Unidad de Seguimiento de 
Fiscalía de este Organismo 
Contr'alor, una copia del acto 
administrativo que· así lo 
dicte, en un plazo no 
superior a 15 días hábiles, 
desde · la recepción del 
presente documento. 

.· 
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CONCLUSIONES 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE ANTOFAGASTA . 

UNIDAD DE SEGUir¡i11ENTO 

_ . En mérito de lo expu~sto, cabe condl_1ir que 
la Municipalidad de Antofagasta realizó acciones RUe ~ermitieron subsanar ·las 

' observac-iones cont~nidas en el cuadrorN° 1 del p_resente _informe. ·r n 

No obstante lo ' anterior, se .mantiene la 
situación informada eR el cuadro No 2, con las acciorJeS derivadas que ahí se indican. 

_ Cabe'hé¡lcer. presente que las observaCiones 
descritas eri ambos :cuadros citaron, el nivel de complejidad definido en el Informe 
Final1.313; de 2015, siendo altamente cómplejas (AC) o coll)plejas (C), si· conforme 
a su magnituct reiteración, d~trimento patrimonial, eventuales responsabilidades 
funcionarias comprometidas, 'entre otros aspec.tos, fueron consideradas de espe,cial 
relevancia por este Organismo Fiscalizador, mientras .que so'n medianamente· 
complejas (MC) o lev'emente complejas (LC), aquellas que hayán 1causado un menor 
impacto en los criterios se_ñalados anteriormente. ' 

Transcríbase a la Alcaldesa de 
Antofagasta, al· Secretario Municipal y a la Directora de Control de , esa, eritldad 
edilicia,_ y al Gob>ierno Regional de-Antofagasta. 

, . 

'.l 

.. 
~-

( 

\ . 

Saluda ateRtamente a Ud., 

1 ' 

. '. 

Ramos Cueva · 
e Coptrol Exter 

. ' 
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